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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3326

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 27 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2003

SUMARIO: Cuarto Congreso de Historia de los Ba-
rrios de La Rioja y actividades culturales que con
motivo del mismo se realizarán en el ámbito de la
ciudad de La Rioja, hasta el año 2004. Declara-
ción de interés cultural. Quintela. (5.298-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Quintela,
por el que se declara de interés parlamentario el IV
Congreso de Historia de los Barrios de La Rioja y
las actividades culturales que se realizarán hasta el
año 2004 en la provincia de La Rioja; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación,
RESUELVE:

Declarar de interés cultural el IV Congreso de
Historia de los Barrios de la Rioja, y las activida-
des culturales que con motivo del mismo se reali-
zarán en el ámbito de la ciudad de La Rioja, hasta
el año 2004.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia
V. Gutiérrez. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Rosa E. Tulio. – Norma R.
Pilati. – María del Carmen Alarcón. –
Roque T. Alvarez. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Encarnación
Lozano. – María J. Lubertino Beltrán.
– Nélida M. Palomo. – Irma

F. Parentella. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Quintela, por el
que se declara de interés parlamentario el IV Con-
greso de Historia de los Barrios de La Rioja y las
actividades culturales que se realizarán hasta el año
2004 en la provincia de La Rioja, lo modifica por ra-
zones de mejor técnica legislativa y cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente
Desde hace 3 años a la fecha, se viene fomen-

tando como actividad cultural en la Ciudad de La
Rioja, una serie de actividades que fomentan la es-
critura y la lectura sobre la historia de los barrios
que la integran.

Es una forma adecuada de revalorizar el aporte
cultural y las costumbres de los distintos sectores
de la ciudad, que con vida propia se manifiestan en
sus calles.

Es útil además, para fomentar el desarrollo de la
conciencia histórica popular, plasmando en una edi-
ción la totalidad de las referencias sociales de los
vecinos que la habitan.
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El eje y punto convocante es la escuela pública.
A partir de allí, los alumnos sus padres y todos los
habitantes del barrio se nuclean en un verdadero
festival cultural, escribiendo prosa, narrativa, cuen-
tos y hasta ficción, participando activamente en la
lectura y premiando los mejores trabajos.

Es necesario entonces el respaldo de estas acti-
vidades como forma de alentar su continuidad, por
lo que aspiro de mis pares el apoyo de la presente
iniciativa.

Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el IV Congreso de His-
toria de los Barrios de La Rioja, y las actividades
culturales que con motivo del mismo se realizarán
en el ámbito de la Ciudad de La Rioja, hasta el año
2004.

Ricardo C. Quintela.
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